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ACTA DE §E§IÓ¡g AXTR.AORI}T}{ARIA NO. -ÜI NO26

siendo las
de det

a las disposiciones
establecidas en la Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, se reunieron en la
§ala Capitular del Honorable Ayuntamiento Municipal de Jimanl los miemb,ros del Concejo
de Regidores y e[ Alcalde Municipal, que a continuación se detallan:

o LIIIIA JtrANNY MOQUETE fÉX§,a Presidenta del Concejo Municipal de

Regidores, quien preside la sesión.

¡ YENNI TOMAS¿, UÉNDE,ZPÉRIF.Z. Vicepresidenta del Concejo Municipal de

Regidores.

r JO§É ERICARDO MATOS MATOS, regidor concejal, del C'oncejo Municipal de

Regidores.

o WILBER trDUARDO MATOS DIAZ, regidor concejal, del Concejo Municipal de

Regidores.

e JO§tr NOVA§ NOVA§, regidor concejal, del Concejo Municipal de Regidores.

r LAUREANO SANTANA CUEVA§. Alcalde Municipal.

o BEJAMIN VOLQUF,ZITIAZ. Secretario del Concejo de Regidores.

Comprobado el quórum reglrmentariio, la Presidenta del Concejo Municipal declaró
formelmente abierta lrr sesién, dando la bienvenida a los presentes y solicitando al §ecretario
del Concejo proceder con la lectra de la agenda del día.

AGENT}A T}EL NI¿

PUNTO ÚXICO

Conocer, cliscutir y aprob&r:

l. La Resolucién No. S:LJZIZS. relativa a la incorporación del remanente de tesorería
correspondiente al perlodo liscal del año 2025, por un monto ds TRE§ IIf,ILLONES
§EISCIENTO§ CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS
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DOMINICANOS CON 591100 (RD$3,é14,^361.59). al Pres,;puesto l\'{unicipal del aiio
?,$26.

2- La Resolucién No. fl* ¡ZtZ6: Reestimaeión de ingresos por un monto de OCHO
MIL PE§OS DOMINICANOS CON 00/f00 GD$8,000.{X|), correspondiente a un
aporte destin¡do al apoyo de las Fiestas Patronales San José 2026, a fin de
incorporarlo al presupuesto munieipal vigente.

I}E§ARROLLÜ D§ LA §ESIÓN

El Semetario del Concejo procedió a dar lectura al conteaido de la Resolución No. 0112026,
mediante la cual se propone la incorporación al Presupuesto Municipal del año 2026 det
ttmanente de tesorería correspondiente al ejercicio fiscal del año 2025, conforme a lo
establecido en el Manual de Clasilicadores Presupuestarios de la Direccién General de
Presupuesto {DIGEPRE§), utilizando el Clasifrcador de X'inanciamiento 3,1.1.1.01
Disminucién de Disponibilidades Internas.

Se infr;rmó que dicho remanentc asciende a la suma de RDS3,6li4r36t.59. producto de ra

ejeoución prssupuestaria de ias transferencias tiei Gobierno Central establseidas en ia Lry
No. t66-03 y los ingresos propios del Ayunramiento, registrando un sobrante al cierrc du:l

ejercicio fiscal del año 2025.

De igual manera, se sometió al conocimient,r del Concejo Municipal la neestimación de
ingresos por un monto de RD$8.000.00. correspondiente a un aporte destinado al apoyo de §a

celcbración de las Fiestas Patronales §an José 2026, con el objetivo cle fortalecer las
actividades culturales y tradicionales del municipio.

Luego de la lectura y explicación correspondiente. los miembros preseilr$s del Conceio
Municipal procedieron a analizar y discutir ar¡nbos temas, considerando que la incorporación
tlsl rcrnmiuu[g v ia rscsii¡ii¿lr.jir'iri cic iiitsicsus uuittriliuyeii al i'ultalr;uir¡iiciito de ia e.iecuciú¡i
presupucstaria municipal y al cumplimiento de l:rs disposiciones establecidas en la Ley No. 176-
07 y la Ley No. 423-A6, Orgánica de Presupuesto para el Sector Púhlico.

Concluido el proceso de deliheración, las propuesks presentadas fueron sometidas a votacién.
siendo aprobadas por unanimidad de los miembros presentes.

CIERRE DE L,{ SE§TÓN

No habiendo otros asuntos que tratar en la agenda del día, la Presidcnta del Concejo Municipal
dio por clausurada la sesión, siendo aproximadamente las 4: r; P.M. del mismo día"
levant¿indose la presente Acta de Sesión Extraordinaria, la cual es leída, aprobada y firmada
por los presentes en señal de conltrrmidad.
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FIIIMA§

LINIA
IlresirÍenta del Concejo Municipal dc Regidores

YN,NNI TOMA§A MM,NÜI&Z PERM,Z
Vicepresidenta del Cuncejo Municipal de Regidores.

,IO§E §RICARNO MATO§ MAT'OS
Regid*r Cuncejal. del Concejo Municipal el* Regidores

{

lrthz
Regidnr del Concejo Municipal de

A CTJEVA§

v()LQI-rnz
Secretario del Concejo ele Regidüres.
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